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tación, calentamiento. epromqisionamientao de 

  

     
     

aqua potable ascuas residuales y fluida de toda tipo: 

Dos.“ importación, aprovyisionamiento., capacitación. 

inetalación de sistemas de eneracía alternativa. tales 

, 

comoz solar térmica. 0 fotovoltaica, biomasa Y 

micro.hidráulicas Tres. importación, comercialización. 

instalación. reparación: mantenimiento. arrendamiento. 

para baja y mediana 

con otras compañias 

  

nacionales 0 extranjeras ue tendan activióúades afines 0 

4 rticipación en Gi
 

pr
 

Z n a my 5 con. objeto social idéntico 5 í sa 

  

concuresas de Ofertas, la compañia podrá actuar Coma 

representante, agente mandataria 6 comisionista 

Eemprezas tanta nacionales coma extranjeras. adoaudirir 

participaciones sociales Y acciones. Dara el 

cumplimiento de su  cbjeto social: la  compeñía podrá 

realizar todo tigo de convenios, acuerdos. contratos y 

    

demás documentos permitidos par la Levy con instituciones 

del sector público oO privado, nacionales O extranjeras. 

Artículo Cuatro.  Flaz " ] Glaz de duración de la 

compañia es £ CINcua sz la fecha de     inscripción de esta escritura. compañia podrá disolverse 

antes del vencimiento del plazo indicados, o podrá 

prorroagario., stiijetándoze en cualauier cas 

         
    

  

Título disposiciones ledales aplicables. 

Capitel.- Artiícule Cinco. tacita rticipeciones.c El 

capital social es de QCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UMNTDOS DE AMERICA. dividido en ochocientas farticinaciones
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administración. 7 articulo Selzs 
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_Horma generals” El gobierno de la Compañía COrFres pon 

7 / . 

general de sopíos 4 v Eu administración al 

e
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— ? al presidente. / articulo 2 torias,” 
A 

La convocatoria a Junta general efectuará el Gerente de 

la Compañia mediante nota diriaida a la dirección 
A A O y a 

registrada por/ rada socio en ellaz  nmóta que será enviada 
/ 

con ocha dif de anticipación por lo menos, lespecto cia 
> o 

  

aquel en el que se celebre la reunión. En tales ocho días 

no se contará el de la comnx*ocatoaria nio elo de la 

realización de la Junta: sin perjuicio de. aplicar lo 

dispuesto en los Árticulos ciento diecinueve y doscientos - 
: > 

treinta vy ocho de la Ley de Compañias. Arcticulo Decho.o 
e F 

  

que la Ley dispondaa 

otra Cosa, la junta general se instalará en_p 

  

  

: f : o : 
convocatoria'con la concurrencia de más del _ cincuenta 

4 por ciento del canital socia. Con igual salvedad. en 

con el número de socios E fl
o segunda convocatori: “se instalar: 

  

presentes” Lempre que se cumplan los demás requisitos de 

e expresará aque la junta EN
 Levy. En ésta dltima convocatoria 

se instalará con dos socios presentes. frticulao Mueve. 

¿ 

Cuórun de decisión. Salvo disposición en contrario de la 

Ley, las decisiones se tomarán con la mayoria del capital 

social concurrente a la reunión /fártículo Diez.” Facultades 

de la juntas." Correcnconde ay la dunta general el 
  

ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al 
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00095 
BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPIT 
Y 

QUITO, 22 DE JUNIO DEL 2009 

  

Mediante comprobante No. 452384525 , el (la) Sr.(a) PATRICIO PAEZ HCOLALDE 

CL. 1707313894 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 800.00 o 

para INTEGRACION DE CAPITAL de "AQUACOBRE CIA. LTDA.”  / 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 
pa 

  

C
N
 

1 
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mí
 

HA 

  
  

    

    

    

  

  

  

  

  

          
  

  

tasa de interes: 2,75 % 

E NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

sE PAEZ NICOLALDE PATRICIO IVAN US.$. 500.00 Y 
7 PERUGACHI ALEMAN GABRIEL GONZALO US.$. 150.00” 

+ NAJERA GUTIERREZ LIGIA JUDITH US.S. 150.00 / 
E US.$. 
E US$. 
o US.$. 

Y US.$. 

8 SUBTOTAL US$... 800.00 yS 

- 
= | 

Atentamente, 

  

AGENCIA AMERICA 

OBSERVACIONES: 

4 
A 
Na 

AUT.011



  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7250683 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BASANTES FRANCO SYLVIA LORENA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/06/2009 10:41:13 AM 

PRESENTE; 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- AQUACOBRE CIA. LTDA. / 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/07/2009 _. 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

    Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

HOZóN: Yo, DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES. NOTARIO FUBLICO 

CUARTO. ENCARGADO. (DE. ESTE: CANTÓN FOR. DISFOSICIÓN DEL 

CONSEJO  HNACIONAL DEC LA. JUBICATURA, —MEDIANTE ACCIÓN DE 
FERSONAL NUMERO. CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DEF 

GUITON DDF. DE VEINTE Y CINCO DE FERRERO DEL AñO DOS MIL 

OCHO. Tomé nota de la RESOLUCIÓN NO. 049 (0.17, ,003170 DE 
CUATRO. DE AGOSTO DEL. AñO DOS MIL. NUEVE, MEDIANTE LA CUAL 

EL DIRECTOR JURIDICO DE COMPARÑIAS (El APRUEBA LA PRESENTE 

ESCRITURA —FUBLICA DE CONSTITUCION DE LA. COMPARIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA , AQUACORRE CIA, LTDA. un. .« 

OTORGADA ANTE MI, EL VEINTE Y DOS DE JUNIO DEL AÑO DOS 

MTL. NUEVE, MARGEN DE LA MATRIZ DE LA MISMA. En Quito. 

hoy dia DE AGOSTO DEL. AÑO DOS MIL 
NUEVE, — otaría Ia 

       

    

  

Ni 
Dr Lider Moreta Gavilanes 

Quito - - Ecuador 

  

DE 42) Era GAVILANES 

ITA TO Cuá? O DEL CANTÓN QUITO     
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REGISTRO HERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 09.Q.1IJ. 

CERO CERO TRES MIL CIENTO SETENTA Y SEIS del SR. DIRECTOR DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 04 de agosto del 2.009, bajo 
el número 2932 del Registro Mercantil, Tomd 140,* Queda archivada la SEGUNDA Copia 

da ue de la Compañía “ AQUACOBRE Certificada de la Escritura Pública de CONST 
   

   
     

        

   

e la citada Resolución de 

to de 1975, publicado en el 

tracto, para conservarlo 
1748.- Se anotó en el 

    

por seis meses, are dfena Ei signa dé on 

Repertorio bajo el pue Jisss.- Qu gens, de septiet 

8 de E 

RG/lg.-
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UPBRINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.09. 

0024745 

Quito, 

30 SEP 22 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AQUACOBRE CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

    

Atentamente, 

Dr. Víctor Cevallos ez


